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El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de
Ley:

Artículo 1º- Apruébase el Convenio para la Protección de las Personas con respecto al Tratamiento
Automatizado de Datos de Carácter Personal, suscripto en la ciudad de Estrasburgo, República Francesa, el día
28 de enero de 1981, que consta de veintisiete (27) artículos y el Protocolo Adicional al Convenio para la
Protección de las Personas con respecto al Tratamiento Automatizado de Datos de Carácter Personal, a las
autoridades de control y a los flujos transfronterizos de datos, suscripto en la ciudad de Estrasburgo, República
Francesa, el día 8 de noviembre de 2001, que consta de tres (3) artículos, los que como Anexos I y II,
respectivamente, en idiomas inglés, francés y su traducción al español, forman parte de la presente ley.

Art. 2º- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.
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